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Quinto. Transcurrido los plazos reglamentarios de todos
los anuncios, no se han presentado alegaciones ni condicio-
nados técnicos al expediente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En el expediente se ha cumplidos los trámites
reglamentarios previstos en la Ley 34/1998, de 7 de octubre,
del Sector de Hidrocarburos, el Reglamento General del Servi-
cio Público de Gases Combustibles, aprobado por Decre-
to 2913/73 de 26 de octubre; y la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
parcialmente por la Ley 4/99, de 13 de enero.

Segundo. De conformidad con los Reales Decretos
1.091/81, de 24 de abril y 4164/82, de 29 de diciembre,
por los que se transfieren competencias a la Junta de Andalucía
en materia de Industria, Energía y Minas, y del Decre-
to 244/2000, de 31 de mayo por el que se asignan las com-
petencias en materia de Industria, Energía y Minas a la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico; y considerando
que estas instalaciones afectan solamente a la provincia de
Granada (t.m. de Salobreña), esta Delegación Provincial dicta
la siguiente

R E S O L U C I O N

Por la que se autoriza administrativamente y se aprueba
la ejecución de las instalaciones comprendidas en el Proyecto
de Distribución y Suministro de G.N. en el término municipal
de Salobreña que sucintamente se recogen en el apartado
segundo de los antecedentes de hecho.

El plazo de ejecución de las obras será de dieciocho meses
a partir de la fecha de esta Resolución.

Megasa-Meridional de Gas, S.A.U. se compromete a final
del año a presentar memoria de la obra ejecutada y puesta
en servicio, acompañado los siguientes documentos.

a) Plano de planta, destacando la obra ejecutada respecto
de la proyectada.

b) Actas de pruebas y ensayos con la firma, nombre,
empresa...... etc. de todos los intervinientes.

c) Certificados de dirección técnica de las instalaciones
ejecutadas. Si son varias, en cada una se acompañará la parte
de plano de planta que corresponda.

d) Copias del certificado del fabricante del tubo por cada
partida, indicando el cumplimiento de los puntos «a» y «b»
del apartado 4.1.3 del Reglamento de Redes y Acometidas.

e) Comunicación escrita a esta Delegación Provincial
señalando pruebas, tramos y fechas.

Así mismo Megasa-Meridional de Gas, S.A.U., deberá ini-
ciar el suministro de gas en el plazo de un mes contado a
partir de la fecha en que la citada Delegación Provincial for-
malice el acta de puesta en marcha de las instalaciones, y
en cualquier caso antes de transcurridos dos años desde la
fecha de otorgamiento de esta Autorización, salvo que no fuera
posible por motivos no imputables al concesionario.

La empresa Meridional de Gas, S.A.U. constituirá en el
plazo de dos meses, a partir de la fecha de publicación de
esta Resolución en el BOJA, garantías por valor de
(10.245,48 E) importe correspondiente al 2% del presupuesto
que figura en el expediente conforme a lo dispuesto en el
art. 67.3 de la Ley 39/98 de 7 de octubre del Sector de
Hidrocarburos.

Dicha garantía se constituirá en la Caja General de Depó-
sitos de la Consejería de Economía y Hacienda a disposición
de la Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico
de Granada, en metálico, en valores del Estado o mediante
aval bancario con entidades de seguros de las sometidas a
la Ley 33/1984 de 2 de agosto sobre Ordenación de Seguro

Privado. Deberá remitirse a esta Delegación Provincial la docu-
mentación acreditativa de la constitución de la citada garantía
en un plazo de treinta días de su materialización.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a
la notificación de este acto, de conformidad con lo establecido
en los artículos 114 y 115 de la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de modificación parcial de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Granada, 22 de marzo de 2004.- El Delegado P.A.
(Decreto 21/85), El Secretario General, Damián Carvajal
Ramírez.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 30 de marzo de 2004, por la que
se emplaza a terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 3062/03, interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección
Tercera-G, de Granada, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

La Asociación Sindical de Trabajadores e Interinos de la
Sanidad Andaluza de Almería (ASTISA), ha interpuesto ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, Sección Tercera
de Granada, el recurso contencioso-administrativo número
3062/03, seguido contra el Acuerdo de 21 de noviembre de
2002, de la Mesa Sectorial de Negociación de Sanidad, sobre
política de personal, para el período 2003 a 2005 (BOJA
núm. 50, de 14 de marzo de 2003).

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso con-
tencioso-administrativo número 3062/03.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Ter-
cera, de Granada, del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas,
terceros interesados, a cuyo favor hubieren derivado o derivaren
derechos por la disposición impugnada, para que comparezcan
y se personen como demandados en autos ante el referido
Organo Jurisdiccional, en el plazo de nueve días, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Orden.

Sevilla, 30 de marzo de 2004

FRANCISCO VALLEJO SERRANO

Consejero de Salud,

en funciones
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ORDEN de 6 de abril de 2004, por la que se
delegan competencias para la suscripción de un Con-
venio entre la Consejería de Salud, la Consejería de
Asuntos Sociales y el Ayuntamiento de Lebrija (Sevilla)
para el desarrollo del Programa de Atención Infantil
Temprana para personas con discapacidad (PAIT).

A tenor de lo dispuesto en los artículos 39.7 y 47 de
la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y de conformidad
con lo establecido en el artículo 63.2 de la Ley 2/1998, de
15 de junio, de Salud de Andalucía, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, con objeto de conseguir mayor agilidad
administrativa, se hace necesario acordar la delegación que
en la presente Orden se especifica.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me están
conferidas por la legislación vigente,

D I S P O N G O

Artículo único. Se delega en el Ilmo. Sr. Delegado Pro-
vincial de la Consejería de Salud en Sevilla, la competencia
para suscribir el Convenio de Colaboración entre las Conse-
jerías de Salud y de Asuntos Sociales y el Ayuntamiento de
Lebrija, para el desarrollo del Programa de Atención Infantil
Temprana para personas con discapacidad (PAIT), así como
las prórrogas del mismo si las hubiere.

Disposición final única. La presente Orden entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 6 de abril de 2004

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud,

en funciones

RESOLUCION de 5 de abril de 2004, de la Direc-
ción General de Personal y Servicios del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se acuerda la remisión del
expediente administrativo requerido por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del TSJA en Granada, en
el recurso núm. 520/04 interpuesto por doña Pilar
Ocón Sánchez, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 5 de abril de 2004 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 5 DE ABRIL DE 2004 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDA-
LUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION
DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA EN
GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 520/04 INTERPUESTO

POR DOÑA PILAR OCON SANCHEZ, Y SE EMPLAZA
A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
520/04 interpuesto por doña Pilar Ocón Sánchez, contra la
Resolución de 11 de noviembre de 2003, del Servicio Andaluz
de Salud, por la que se aprueba, a propuesta del Tribunal
Calificador que ha valorado las pruebas selectivas la resolución
definitiva de la fase de selección del proceso extraordinario
de consolidación de empleo para la selección y provisión de
plazas de Facultativos Especialistas de Areas Hospitalarias,
en la especialidad de Análisis Clínicos, y contra la Resolución

del Director General de Personal y Servicios de 16 de enero
de 2004 desestimatoria de recurso de reposición.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 5 de abril de 2004.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 520/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 5 de abril de 2004.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 5 de abril de 2004, de la Direc-
ción General de Personal y Servicios del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se acuerda la remisión del
expediente administrativo requerido por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del TSJA en Granada, en
el recurso núm. 512/04 interpuesto por doña Ana
Gómez Ojeda, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 5 de abril de 2004 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 5 DE ABRIL DE 2004 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDA-
LUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION
DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA EN
GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 512/04 INTERPUESTO
POR DOÑA ANA GOMEZ OJEDA, Y SE EMPLAZA A TERCEROS

INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
512/04 interpuesto por doña Ana Gómez Ojeda, contra la
Resolución de 22 de octubre de 2003, del Servicio Andaluz
de Salud, por la que se aprueba, a propuesta del Tribunal
Calificador que ha valorado las pruebas selectivas, la resolución
definitiva de la fase de selección del proceso extraordinario
de consolidación de empleo para la selección y provisión de
plazas de Facultativos Especialistas de Areas Hospitalarias,
en la especialidad de Hematología y Hemoterapia y contra
la Resolución del Director General de Personal y Servicios de
7 de enero de 2003 desestimatoria de recurso potestativo
de reposición.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-


